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 Como bien saben, los trabajadores se están organizando los permisos y, debido 
a que en el SICHO no se podía solicitar la compensación por festivo más allá del 31 
de diciembre y las vacaciones, el 15 de enero de 2014, el CSIF requirió verbalmente 
su modificación, por lo que procedieron a modificar el plazo de los días por 
compensación por festivo, pero no de vacaciones. 
 Ante tal acto, se solicitó por escrito su modificación: 
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 La Dirección General de la Función Pública interpreta que los 5 días de 
vacaciones, homogéneos a los asuntos particulares, sólo se pueden solicitar hasta el 
15 de enero de 2014 y así está implementado el SICHO. 
 
 Continuaremos informando a medida que recibamos novedades. 
 

Canarias, a 29 de noviembre de 2013. 
CSIF, sector autonómico de Canarias 


